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Providencias Judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE BURGOS

El Iltmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Provincial dé Burgos, en 
providencia de hoy, dictada en el 
rollo de la causa tramitada por el 
Juzgado de Instrucción de Lerma, 
con el núm.- 26/82 por amenazas, 
contra Carlos Baena y Mariano Ma
ta. acordó citar de comparecencia 
ante esta Audiencia, para el día 8 
de mayo próximo y hora de las 
11,30, para asistir a las sesiones del 
juicio oral de expresada causa al 
testigo Santiago Pando Bajo, pro
pietario que fue de la Empresa Pan
do, de Lerma, y que tuvo su domi
cilio en esta ciudad, Avenida Ela
dio Perlado 49, 9.°, ignorándose su 
actual paradero, apercibiéndole que 
si no lo verifica, le parará el per- 
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo acordado, expido la 
presente en Burgos, a 22 de mayo 
de 1985. — El Secretario (ilegible).

burgos
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número tres
Don Pablo Quecedo Aracil, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número tres de la ciudad de 
Burgos y su partido.

Hago saber; Que en providencia 
dictada en esta fecha, dictada en 
autos de juicio ejecutivo núm. 101 
de 1982, promovidos por el Banco 
del Oeste, S. A., de Salamanca, con
tra don Bernardino Martínez Martí
nez y doña María Dolores Castrillo 
Barrasa, de Vallarta de Bureba, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, los bienes embargados a la 
parte demandada que al final se 
describirán.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día die
cinueve de septiembre próximo en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

1. ” Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado 
una cantidad igual al menos al 20 
por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. ° Que podrán hacerse postu
ras a calidad de ceder el remate a 
un tercero, siempre que se indique 
en el acto, y que si hubiere postor 
que ofrezca las dog terceras partes 
del tipo que sirvió de base a la se
gunda subasta, y acepte las condi
ciones de la misma, se aprobará el 
remate, si no llegase a ese tipo, se 
suspenderá la aprobación del mis
mo, dándose traslado a los actores 
a efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 1.506 de la Ley Procesal 
Civil.

3. ° Que se anuncia la subasta 
sin suplir previamente los títulos de 

propiedad de los bienes, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito dél actor que
darán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepte, que
dando subrogado en las mismas sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de la subasta

1. Rústica de secano e indivisi
ble al pago de Valdetorón, núme
ro 689 del plano general de Con
centración parcelaria, de dos hec
táreas, setenta y siete áreas y se
senta centiáreas. Linda: norte, ca
mino de Tomaruja; sur, raya del 
término de Quintanilla San García; 
este, Lucía González.; oeste, Aman- 
cio Martínez. Valorada en novecien
tas noventa: y una mil doscientas 
ochenta pesetas.

2. Rústica de secano e indivisi
ble, al pago dé Los Llanos, número 
552 del plano general de Concen
tración Parcelaria, de treinta y una 
áreas y ochenta centiáreas. Linda 
al norte, Alejandro Montejo; sur, 
Segunda González; este, camino a 
Cameno; y oeste, perdido. Valora
da en doscientas diecisiete mil qui
nientas pesetas.

3. Rústica de secano indivisible, 
al pago de Rioja, número: 9 del pla
no general de Concentración parce
laria, de una hectárea, once áreas 
y ochenta centiáreas. Linda al nor
te, Adriana Vargas y Desiderio Mo
reno; sur, camino1 Rioja; este, Sa
bina Moreno; oeste, Santos Ortiz. 
Valorada en seiscientas diecisiete 
mil novecientas pesetas.
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4. Rústica de secano, al pago de 
Mojón Blanco, número 363 del pla
no general dé Concentración Parce
laria, de cinco hectáreas, sesenta y 
una áreas. Linda norte, camino Po
sada Larga; sur, Félix Hermosilla, 
Crescencia Monderjo y Saltistiáno 
Barrasa e hijos; este, Donato Gon
zález y hermanos Barrasa; oeste, 
Salustiano Barrasa e hijos y cami
no Posada Larga. Valorada en dos 
millones seiscientas cincuenta y 
ocho mil novecientas cuarenta pe
setas.

5. Rústica. Una tercera parte 
indivisa de la finca núm. 346 del 
plano general de Concentración Par
celaria. al pago de Valdemejo, de 
cuatro hectáreas cuarenta y tres 
áreas y cuarenta centiáreas, Linda: 
norte, camino de Valdejo; sur, Do
nato González; este, raya del tér
mino de Quintanilla San García; 
oeste, camino. Valorada en dos mi
llones ciento setenta y dos mil cien
to cuarenta pesetas.

6. Rústica, de secano e indivi
sible, al pago de Torguillo, número 
382 del plano general de Concentra
ción Parcelaria, de una hectárea, 
cuarenta y dos áreas y sesenta cen
tiáreas. Linda: norte, camino; sur, 
ribazo; este, camino y perdido; y 
oeste, camino Mojón Blanco y per
dido. Valorada en seiscientas no
venta mil cuatrocientas pesetas.

7. Rústica. Una tercera parte, 
indivisa de la finca número 217 del 
plano general de Concentración Par
celaria, al pago dé El Prao, dé cin
cuenta y cinco áreas y ochenta cen
tiáreas. Linda: Norte, camino de 
la Solana; sur, río Vallartilla; es
te. Benjamín Barrasa y ribazo; 
oeste, Máximo Moreno y río Vallar- 
tilla. Valorada en cuatrocientas cin
cuenta y nueve mil ochocientas pe
setas.

8. Rústica. Heredad de secano e 
indivisible, al pago de El Monte, de 
una hectárea. Linda: Norte y oes
te, valladar; sur, Amalia Barrasa; 
este camino. Valorada en trescientas 
cincuenta mil pesetas.

9. Rústica. Heredad de secano e 
indivisible, al pago de Pozo la Olla, 
de cinco áreas y veinticinco centi
áreas. Linda norte, río; sur, Félix 
Barrasa; este, arroyo; y oeste, río. 
Valorada en  pesetas.veinte.mil

9 bis. Rústica. Heredad de seca
no e indivisible, al pago de Pozo 
la Olla, de cinco áreas. Linda: Nor

te, sur y oeste, pared; este, entra
da. Valorada en cincuenta mil ¡re
setas.

10. Rústica. Heredad de secano 
e indivisible, al pago de Las Made
ras, de cinco áreas y veinticinco 
centiáreas. Linda norte, río; sur, 
Félix Barrasa; este, arroyo; y oes
te río. Valorada en veinte mil pe
setas.

11. Rústica, heredad de secano 
e indivisible, al pago de Maderas, 
de tres áreas y media. Linda norte, 
camino; sur, herederos de Sabina 
Moreno; este, arroyo; y oeste, sen
da. Valorada en quince mil pesetas.

12. Rústica. Heredad de secano 
e indivisible, al pago de Valdileja, 
de cinco áreas y veinticinco centi
áreas. Linda norte, Adolfo García! 
sur, José Martínez; este, camino; 
oeste, calle. Valorada en ciento cua
renta mil pesetas.

Esta finca tiene características de 
solar.

13. Rústica. Heredad de seca
no e indivisible, al pago de Chi- 
balma, de diez áreas. Linda norte, 
sur y este, cunetas; y oeste, valla
dar. Valorada en diez mil pesetas.

14. Rústica. Heredad de secano 
e indivisible al pago de Valderra- 
miro, de diez áreas. Linda norte, 
río; sur y oeste, valladar; y este, 
río. Valorada en dieciocho mil pe
setas.

15. Rústica. Heredad de secano 
e indivisible, al pago de Valdeaco- 
ja, de diez áreas. Linda norte, Da
tivo Martínez; sur y este, valladar; 
y oeste, cuesta Valorada en quince 
mil pesetas.

16. Rústica. Una tercera parte 
indivisa de una heredad de secano, 
e indivisible, al pago de Los Llanos, 
de veinte áreas. Linda: norte y oes
te, cuesta; sur, Fortunato Gonzá
lez; este, valladar. Valorada en 
veinte mil pesetas.

17. Rústica. Una tercera parte 
indivisa de una heredad de secano, 
e indivisible, al pago de Fuente Ro
drigo, de diez áreas. Linda norte, 
Fortunato Hermosilla; sur, cuesta; 
este, Ubaldo Barrasa; oeste, cami
no. Valorada en diez mil pesetas.

18. Rústica. Una tercera parte 
indivisa de una heerdad de secano, 
e indivisible, al pago de Chando- 
fla, de diez áreas. Linda norte, va
lladar, de más aires, cuesta. Valo
rada en diez mil pesetas.

19. Rústica. Una tercera parte 
indivisa de una heredad de secano, 
e indivisible, al pago de Chandofla, 
de diez áreas. Linda norte y oeste, 
valladar; sur, camino; este, cuesta. 
Valorada en diez mil pesetas.

20. Rústica. Una tercera parte 
indivisa de una heredad de secano, 
e indivisible, al pago de Candofla, 
de diez áreas. Linda norte y oeste, 
valladar; sur y este, cuesta. Valo
rada, en diez mil pesetas.

Todas estas fincas se encuentran 
en el término municipal de Vallar
ía de Bureba.

Dado en Burgos, a dos de mar
zo de mil novecientos ochenta y 
cinco. — E./ Pablo Quecedo Ara- 
cil. — El Secretario (ilegible).

2426.-17.040,00

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Distrito

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Distrito sustituto de 
esta ciudad, en providencia dictada 
en el día de la fecha, en el juicio 
de faltas núm. 103/85, ha manda- 
d > convocar al Sr. Fiscal y citar a 
las partes y entre ellas a Jesús Fo
rro Muñoz, cuyas circunstancias; 
personales se desconocen, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
para que comparezca en la Sala de 
Audiencia, de este Juzgado, sito en 
la calle República Argentina núme
ro 7, a celebrar el correspondiente 
juicio de faltas que tendrá lugar el 
día ocho de mayo, a las once ho
ras, debiendo traer los medios de 
prueba de que intente valerse, pre
viniéndole que caso de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación en legal forma, al referido 
en ignorado paradero, se expide la 
presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 24 de 
abril de 1985. — La Secretaria 
(ilegible).

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL TUTELAR DE 
MENORES

Para surtir efectos en expedientes 
seguidos en este Tribunal con el nú

veinte.mil
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mero que después se dirá, se cita 
por medio del presente, a la perso
na que adelante se indica, cuyo ac
tual paradero se desconoce, a fin de 
que comparezca en las oficinas de 
este Tribunal, sitas en el piso pri
mero de la casa número 21 de la ca
lle Vitoria de esta capital, en el pla
zo de quince días, a contar dé la 
publicación de este edicto, para una 
diligencia que le interesa, bajo aper
cibimiento de que, de no compare
cer, en el plazo expresado, se ten
drá por practicada la misma pasán
dole los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho.

Número de expediente: 187 del 
año 1984.

Persona a quien se cita: Alicia 
Pradell Fernández.

Sin domicilio conocido y resi
dentes que han sido de esa ciudad.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se ex
pide el presente, visado por el Juez 
Unipersonal, en la ciudad de Bur
gos, a quince de abril de mil nove
cientos ochenta y cinco. — El Se
cretario (ilegible). — V.° B.° el Ma
gistrado-Juez (ilegible).

ANUNCIOS OFieiHÍES
MAGISTRATURA DE 

TRABAJO

Apremios gubernativos

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
de Apremios Gubernativos de 
Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en expediente 
de apremio gubernativo número 865 
de 1983, seguido ante esta Magis
tratura- de Trabajo contra D. Tomás 
Velasco Rodríguez, por débitos a la 
Seguridad Social, se ha acordado, 
mediante providencia del día de la 
fecha, sacar a pública subasta, por 
una sola vez, el siguiente bien pro
piedad del apremiado:

Urbana. Vivienda piso 2.°-D del 
núm. 8 del Crucero de San Julián, 
en Burgos, con una superficie apro
ximada de 95 metros cuadrados. 
Valorada en tres millones de pese
tas (3.000.000).

La subasta tendrá lugar en la Sa
la de Audiencia de esta Magistra

tura, calle San Pablo 12, el día tres 
de junio del año en curso, a las do
ce horas.

Las condiciones de la subasta se
rán las siguientes:

Primera. — La subasta será a do
ble licitación. En primera licitación 
será necesario que las posturas cu
bran el 50 por ciento del tipo de 
la subasta, debiendo el rematante 
depositar el 20 por ciento del valor 
de: remate en el acto.

Segunda. — Desierta la primera 
licitación, inmediatamente se abrirá 
la segunda, sin sujeción a tipo, de
biendo el rematante depositar en el 
acto el 20 por ciento del precio del 
remate.

Tercera. — En caso de que el 
remate no cubra el 50 por ciento del 
tipo de la subasta, se suspenderá su 
aprobación haciendo saber el pre
cio ofrecido al deudor, el cual, den
tro de los nueve días siguientes, po
drá pagar al acreedor, liberando los 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura, haciendo el depó
sito legal; o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se 
deje sin efecto la aprobación del 
remate obligándose al propio tiem
po, a pagar el resto del principal y 
las costas en los plazos y condicio
nes que ofrezca y que, oído el eje
cutante y si éste no ejercitase el de
recho de tanteo que le confiere el 
art. 24.4 de la O. M. de 7-7-60 en 
un plazo de cinco días, podrá apro
bar la Magistratura.

Transcurridos los plazos indica
dos en el apartado anterior sin que 
las partes hayan ejercitado los de
rechos a que en el mismo se ha he
cho referencia, se aprobará el re
mate mandando llevarlo a efecto.

Cuarta.—Se significa que los au
tos, expedientes y certificaciones del 
Registro a que se refiere el artícu
lo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifies
to en la Secretaria de esta Magis
tratura donde podrán ser examina
dos en días y horas hábiles.

Quinta. — Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes al 
crédito de los actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Burgos, a diez de abril 
de mil novecientos ochenta y cin
co. — El Magistrado (ilegible).

2707.-6.220,00

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL DE 
REFORMA Y DESARROLLO 

AGRARIO

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Vlllanoño (Burgos), declarada de 
utilidad pública y de urgente eje
cución por Decreto de 24 de julio 
de 1982.

Primero: Que con fecha 4 de 
abril de 1984, la Presidencia de] 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario aprobó el acuer
do de concentración de la zona de 
Villanoño (provincia de Burgos).

Tras haber introducido las mo
dificaciones oportunas en el Pro
yecto orno consecuencia de la en
cuesta de dicho Proyecto, llevada 
a cabo conforme determina el ar
ticulo 197 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, acordando la publicación 
del mismo en la forma que deter
mina el art. 210 de dicha Ley.

Segundo: Que el Acuerdo de 
concentración, estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento duran
te treinta días hábiles a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este aviso en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Tercero: Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablarse 
recurso de alzada ante el Excelen
tísimo Señor Ministro de Agricul
tura, pudiendo los recurrentes pre
sentar el recurso en la Oficinas del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario por sí o por 
representación, y expresando en el 
escrito un domicilio para, hacer las 
notificaciones que procedan, ad
virtiéndose que contra el Acuerdo 
de concentración sólo cabe inter
poner recurso si no se ajusta a las 
Bases o si se han infringido las 
elaboración y publicación, 
formalidades prescritas para su

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del artículo 
216 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 
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1973, todo recurso gubernativo, cu
ya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo 
será admitido a trámite, salvo que 
se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposita en 
la Delegación del Instituto la can
tidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos ale
gados. El Ministro, acordará, al re
solver el recurso, la inmediata 
devolución al Interesado de la can
tidad depositada, si los gastos pe
riciales no hubieran llegado a de
vengarse o se refiera a la prueba 
pericial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 16 de abril de 1985. — 
El Jefe Provincial del IRYDA, Mi
guel Angel Horta Sicilia.

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Por Don Jesús Angel González 
Franco, se solicita del Excmo. Ayun
tamiento de Burgos, licencia para 
llevar a cabo las obras de reforma 
de un local de planta baja, en el 
edificio núm. 5 de la calle General 
Dávila. para adaptarlo a Bar.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 37 y Disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento General 
de Policía de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas, se abre 
una información pública por térmi
no de diez días, a contar de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. para que quienes se consi
deren afectados por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las alegaciones o exposicio
nes que consideren pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber, que el 
expediente se halla de manifiesto en 
la Sección de Obras, Negociado de 
Reformas, de la Secretaría General, 
sito en la Avda. del Cid núm. 3, 
planta baja, donde podrá ser exa
minado, durante las horas de ofici
na, en el plazo indicado.

Burgos, a 15 de abril de 1985.—■ 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2807.-2.595,00

Por D. Miguel Angel López Ca
marero se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento 1 i c encía 
para apertura de un establecimien
to destinado a Ebanistería en Tra
seras Cascajera, núm. 2, bajo. Ex
pediente 57-M-85,

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), del nú
mero 2, del art. 30, del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública, por 
término de diez días, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
alegaciones pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
diente que se instruye con motivo 
de indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en la Sección de Servi
cios de la Secretaria General de 
este Ayuntamiento, Avda. del Cid, 
3, donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 16 de abril de 1985. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2805—2595,00

Por D. Jesús Calleja Martín, se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de un 
establecimiento destinado a Carpin
tería Ebanistería en la calle del 
Crucero de San Julián núm. 2, ba
jo (El Arenal). Exp. 58-M-85.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
2 del art. 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se abre 
el período de información pública, 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Servicios de la Secretaría General 
de este Ayuntamiento, Avda del Cid 

núm. 3, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 16 de abril de 1985. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2806.-2.595,00

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Por D. Javier Rodríguez Venero, 
en representación de Internacional 
Technology, S. A., se ha solicitado 
licencia de este Ayuntamiento, pa
ra la instalación de un Pabellón In
dustrial, dedicado a Mecanización y 
Montaje de Mecanismos, sito en el 
Polígono Industrial de Bayas, Par
cela núm. 12.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formular 
las observaciones que estimen per
tinentes, a cuyo efecto se hace sa
ber que el expediente que se instru
ye, con motivo de la indicada soli
citud, se halla de manifiesto, en el 
Negociado de Industrial de la Se
cretaría General, donde podrá ser 
examinado durante las horas de ofi
cina en indicado plazo.

Miranda de Ebro, a 3 de abril de 
1985. — El Alcalde (ilegible).

2651.-2.160,00

Ayuntamiento de Encio
Acordado en sesión de este día 

la aprobación del Proyecto de 
Construcción de Depósito Regula
dor, Grupo de Bombeo de Agua Po
table en la Entidad Local de Mo- 
riana, el cual ha. sido redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, Don José María Paredes 
Toledo, Colegiado núm. 4.814, y cu
yo montante económico asciende a 
la suma de siete millones setecien
tas sesenta mil seiscientas sesenta 
y nueve pesetas, Se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría 



B. O. DE BURGOS 3 MAYO 1985. NUM. 100 PAG. 5

Municipal durante el plazo de quin
ce días, durante los cuales podrán 
presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Encio, a 18 de abril de 1985.—- 
El Alcalde, Dionisio Barcina Fer
nández.

Entidad Local Menor de 
Quintanilla de Urrilla

Aprobada por esta Entidad la 
Memoria Valorada redactada por el 
Arquitecto Técnico Don Nicolás Se
rrano Serrano, para las obras de 
pavimentación de calles de esta lo
calidad, por un importe de un mi
llón cuatrocientas mil pesetas, se 
expone al público durante el plazo 
de quince días al objeto de oír re
clamaciones, haciendo constar que 
pasado dicho plazo no se admitirá 
reclamación alguna.

Quintanilla dé Urrilla, a 21 de 
abril de 1985. —■ El Alcalde Pedá
neo, Gonzalo García.

Ayuntamiento de Valle de 
Valdelaguna

Aprobada por este Ayuntamien
to la Memoria Valorada, redacta
da por el Arquitecto Técnico don 
Fernando Martínez Arribas, para 
las obras de reposición del pavi
mento y solera del edificio de la 
Casa de Ayuntamiento, por un im
porte de 346.692 pesetas, se expo
ne al público durante el plazo de 
quince días, al objeto dé oir recla
maciones, haciendo constar que pa
sado dicho plazo no se admitirá 
reclamación alguna.

Valle de Valdelaguna, a 21 de 
abril de 1985. — El Alcalde, Be
nigno García.

Junta Vecinal de Basconcillos 
del Tozo

Aprobada por esta, Junta Vecinal 
la Memoria Valorada de Pavimen
tación Parcial 3.a fase de esta lo
calidad, que ha sido redactada por 
el Arquitecto Técnico D. José Emi
lio García Gutiérrez, cuyo presu
puesto asciende a 1.500.000 pesetas, 
queda expuesta al público durante 
quince días al objeto de ser exami
nada y presentar las reclamaciones 
que se crean convenientes.

Banconcillos del Tozo, a 15 de 
abril de 1985. — El Alcalde (ilegi
ble).

Junta Vecinal de Hoyos del 
Tozo

Aprobada por esta Junta Vecinal 
la Memoria de Pavimentación de 
calles, 3.a fase de esta localidad, que 
ha sido redactada por el Arquitec
to Técnico D. J. Emilio García Gu
tiérrez, cuyo presupuesto asciende a 
1.000.000 de pesetas, se hace públi
co y queda expuesta por el plazo de 
quince días al objeto de ser exami
nada y presentar las reclamaciones 
que se crean convenientes.

Hoyos del Tozo, a 15 de abril de 
1985. — El Alcalde, José María 
Fernández.

Junta Vecinal de Cañizar de 
Argaño

Aprobado por esta Junta Veci
nal. en sesión celebrada el día 16 
de abril de 1985, la Memoria Valo
radla de Pavimentación, redactada 
por D. Constantino Marcos García, 
colegiado núm. 5.545, por un im
porte de 5.411.426 ptas., se encuen
tra en esta Junta Vecinal por es
pacio de quince días, a partir de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, al objeto de 
oír reclamaciones.

Cañizar de Argaño, a 16 de abril 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Peral de 
Arlanza

Este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada al efecto el día 22 de fe
brero de 1985, acordó aprobar el 
proyecto Memoria Valorada de Pa
vimentación parcial, redactado por 
el Sr. Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas, don Vicente Gil Campo, 
que asciende a 2.276.361 pesetas.

Lo que se hace público por el 
plazo de treinta días, a los oportu
nos efectos.

Peral de Arlanza, a 19 de abril 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento, en sesión extraordinaria, 
del día 19 de abril, el Pliego de 

condiciones económico administrati
vas que ha de regir la contratación 
por concierto directo de las obras 
de ampliación del abastecimiento 
de aguas de Medinabella-1, Medina- 
bella-2, Urbanización de Miñón, 
Granja San Pedro y Puente Villa- 
nueva, Segunda Fase, se somete a 
información pública por plazo de 
ocho días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para oir re
clamaciones que hubiere lugar.

Medina de Pomar, a 20 de abril 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

Junta Vecinal de Hoz de 
Arreba

Aprobado por esta Corporación, 
en sesión del día 14 del corriente, 
el nuevo proyecto de pavimentación 
de calles en esta localidad, redacta
do por el Arquitecto técnico, doña 
Teresa Ruiz Martínez, queda ex
puesto al público en trámite de ur
gencia, durante quince días, y que 
transcurrido dicho tiempo, en caso 
de no presentarse reclamaciones en 
forma, quedará aprobado definitiva
mente.

Hoz de Arreba, a 18 de abril de 
1985. — El Presidente, P. D. (ile
gible).

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado por el Pleno del Ayun

tamiento, en sesión del día 18 de 
abril de 1985, el pliego de cláusu
las económico administrativas que 
ha. de regir la contratación directa 
de las obras de saneamiento y al
cantarillado de la Plaza del Merca
do Viejo de esta localidad, se ex
pone el presente anuncio para ge
nera] conocimiento de todos aque
llos que estén interesados en dichas 
obras, a fin de que presenten las 
proposiciones en un plazo de quin
ce días hábiles, a partir de la ex
posición del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Igualmente- se somete a informa
ción pública el mencionado y ex
presado pliego, durante un plazo dé 
ocho días, para oir las reclamacio
nes a que hubiere lugar.

Lerma, 19 de abril de 1985. — 
El Alcalde Presidente, Julián Ruiz 
Triana.
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Ayuntamiento de Buniel

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, en sesión celebrada el día 
15 dé marzo de 1985, el Padrón 
Municipal del Impuesto sobre cir
culación de vehículos de tracción 
mecánica por la vía pública, corres
pondiente al año de 1985, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por plazo de 
quince días, durante los cuales po
drá ser examinado y presentarse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas; pasado dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Lo que se hace público1 para ge
neral conocimiento de los interesa
dos y a los efectos legales oportu
nos.

Buniel, a 8 de abril de 1985.— 
El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos' de; Bahabón 
de Esgueva y Pineda Trasmonte.

Ayuntamiento de 
Aguilar de Bureba

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas Ge
nerales de Presupuestos y de Admi
nistración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspondien
te, referidas al ejercicio de 1984, 
quedan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Secretaría 
de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
lag normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos tex
tos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Aguilar de Bureba, a 20 de 
abril de 1985.—El Alcalde, A. Mar
tínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de: Berzosa 
de Bureba; Grisaleña; Llano de 
Bureba; Piérnigas; Quintanabure- 
ba; Rojas; y Zuñeda.

Ayuntamiento de Sotragero
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.” de la vigente Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas Ge
nerales de Presupuestos y de Admi
nistración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspondien
te, referidas al ejercicio de 1984, 
quedan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Secretaría 
de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas de¡ Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos tex
tos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Sotragero, a 12 de abril de 
1985. — El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de: Tubilla 
del Agua; Sargentes de la Lora! 
Rublacedo' de Abajo; Quintánaor- 
tuño; Quintanilla Vivar; Carcedo 
de Bureha; Merindad de Valdepo
rres; Baños de Valdearados; y Na
vas de Bureba.

Ayuntamiento de 
Cerezo de Río Tirón

En la Intervención de este Ayun
tamiento se halla expuesto al públi
co, a efectos de reclamaciones, el 
Presupuesto de Inversiones para el 

ejercicio de 1985, aprobado por la 
Corporación en Pleno en sesión ce
lebrada el día 16 de abril de 1985.

Los interesados, de conformidad 
con el artículo 14 de la Ley 40/81, 
de 28 de octubre, podrán formular 
las reclamaciones, con sujeción a 
las normas siguientes:

a) Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

b) Oficina de presentación: Re
gistro General del Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se recia- 
ma: Corporación en pleno.

En Cerezo de Río Tirón, a 18 de 
abril de 1985. — El Presidente (ile
gible).

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

Aprobados por este Ayuntamien
to el pasado día 25 de marzo el 
padrón de Impuestos de Circu
lación de Vehículos del año actual 
y el padrón de recogida de basuras 
del año 1985, los mismos se hallan 
expuestos al público, por un plazo 
de 15 días, al objeto de posibles 
reclamaciones que se pueden pre
sentar por los interesados.

Merindad de Valdeporres, a 3 de 
abril de 1985. — El Alcalde (ilegi
ble).

Junta Administrativa de 
Vivar del Cid

Por esta Junta Administrativa 
se ha aprobado con el quórum que 
determina el art. 303-e de la Ley 
de Régimen Local, el acuerdo re
lativo a la enajenación de una par
cela de propios, cuya superficie 
aprovechable es de 6.300 m.2 y con 
una -extensión total de 75 áreas, 
que seguidamente se describe:

Una parcela al pago de «Las He- 
ras», polígono 14, núms. 49 y 50, 
cuyos linderos son los siguientes: 
Norte, Camino de las Heras; Sur, 
Luciano Ubierna y otros; Este, Fi
del Pascual y David Cuezva y 
otros, y Oeste, salida del pueblo.

En cumplimiento y a efectos de 
lo dispuesto en el art. 96.1.g del 
Reglamento de Bienes de las Enti
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dades Locales, y demás normativa 
aplicable, se anuncia el acuerdo 
de referencia anterior, el cual con 
el expediente respectivo y demás 
antecedentes de su razón, es obje
to de información pública, por pla
zo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente, también há
bil, al de la inserción de este edic
to en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrán 
instituirse de todo ello las perso
nas y entidades interesadas y las 
que se hallen legitimadas formular 
por escrito ante esta Junta Admi
nistrativa las reclamaciones que 
estime pertinentes a su derecho.

Vivar del Cid, 28 de marzo de 
1985. — El Alcalde, Luis Ubierna 
Mata.

Subastas i Concursos
MINISTERIO DE EDUCACION

Y CIENCIA

Dirección Provincial
Esta Dirección Provincial dé Educa

ción y Ciencia de Burgos, ha resuelto 
publicar las condiciones técnicas y fi
nancieras de las obras:

BURGOS: Reparación general va
rios centros, correspondientes al Pro
grama de Inversiones del Acuerdo Eco
nómico y Social (AES), cuya adjudi
cación se realizará por el sistema de 
contratación directa.

1. — BURGOS. Reparación de hu
medades y urbanización en 'C. P. «Las 
Torres».

Presupuesto de contrata: 9.601.985.
Plaza de ejecución: Cinco meses. 

Clasificación requerida:
2. — BURGOS. Reparación General 

en C. P. «Marceliano Santamaría».
Presupuesto de contrata: 3.500.000.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Clasificación requerida:
3- — MELGAR DE FERNAMEN- 

TAL. Adaptación de espacios docentes 
en O. P. «Domingo Viejo».

Presupuesto de contrata: 6.740.542.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Clasificación requerida:
4. PRADOLUENGO. Instalación 

y urbanización en C. P. «San Roque».
Presupuesto de contrata: 2.520.000.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Clasificación requerida:

5. — ARANDA DE DUERO. Repa
ración general en C. P. «Primer Dis
trito».

Presupuesto de contrata: 3.145.717. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Clasificación requerida:
Exposición de proyectos: Los pro

yectos y pliegos de cláusulas adminis
trativas particulares podrán examinar
se en esta Dirección Provincial, calle 
Vitoria, núm. 17, durante el plazo de 
presentación de proposiciones, de las 
9 a las 14 horas.

Plazo de presentación de proposicio
nes : Será de diez días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lugar de presentación de proposi
ciones : En el Registro General de 
esta Dirección Provincial, calle Vito
ria, núm. 17. No se admitirán las pro
posiciones depositadas por correo.

Documentación a presentar por los 
iicitadores:

En el sobre A), Económica, en la 
forma que determina las cláusulas 2.2 
y 3.5 del pliego de las administrativas 
particulares, específico de cada obra.

En el sobre B>, Administrativa, en 
la forma que determina las cláusulas
3.1 a 3.4 del pliego de las administra
tivas particulares, especifico de cada 
obra.

Burgos, a 25 de abril de 1985. — El 
Director Provincial, Rafael Moreno 
Márquez.

2795.-4.905,00

Esta Dirección Provincial de Educa
ción y Ciencia de Burgos, ha resuelto 
publicar las condiciones técnicas y fi
nancieras de las obras:

BURGOS Y MIRANDA DE EBRO: 
Reparación general varios centros, co
rrespondientes al Programa de Inver
siones del Acuerdo Económico y So
cial (AES), cuya adjudicación se rea
lizará por el sistema de contratación 
directa.

1. — MIRANDA DE EBRO. Adapta
ción y reforma en I. B. «Fray Pedro 
de Urbina».

Presupuesto de contrata: 9.563.779.
Plazo de ejecución: Cinco meses. 
Clasificación requerida:
2. —- BURGOS. Adaptación y refor

ma en I. B. «Conde Diego Porcelos».
Presupuesto de contrata: 16.407.291. 
Plazo de ejecución: Cinco meses. 
Clasificación requerida : Grupo C, 

Subgrupo Completo, Categoría D.

3. — BURGOS. Adaptación y refor
ma en I, B. «Félix Rodríguez de la 
Fuente».

Presupuesto de contrata: 8.667.180. 
Plazo de ejecución: 'Cinco meses. 
Clasificación requerida:
4. MIRANDA DE EBRO. Aisla

miento y adaptación de calefacción 
en I. F. P.

Presupuesto de contrata: 3.000.000.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Clasificación requerida:
Exposición de proyectos: Los pro

yectos y pliegos de cláusulas adminis
trativas particulares podrán examinar
se en esta Dirección Provincial, calle 
Vitoria, núm. 17, durante el plazo de 
presentación de proposiciones, de las 
9 a las 14 horas.

Plazo de presentación de proposicio
nes : Será de diez días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lugar de presentación de proposi
ciones : En el Registro General de 
esta Dirección Provincial, calle Vito
ria, núm. 17. No se admitirán las pro
posiciones depositadas por correo.

Documentación a presentar por los 
Iicitadores:

En el sobre A), Económica, en la 
forma que determina las cláusulas 2.2 
y 3.5 del pliego de las administrativas 
particulares, específico de cada obra.

En el sobre B>, Administrativa, en 
la forma que determina las cláusulas
3.1 a 3.4 del pliego de las administra
tivas particulares, específico de cada 
obra.

Burgos, a 25 de abril de 1985. — El 
Director Provincial, Rafael Moreno 
Márquez.

2796.-4.910,00

Esta Dirección Provincial de Educa
ción y Ciencia de Burgos, ha resuelto 
publicar las condiciones técnicas y fi
nancieras de las obras:

BURGOS : POZA DE LA SAL, BUS
TO DE BUREBA, OÑA y otras locali
dades, reparación escuelas, correspon
dientes al Programa de Inversiones del 
Acuerdo Económico y Social (AES), 
cuya adjudicación se realizará por el 
sistema de contratación directa.

1. ESPINOSA DE LOS MONTE
ROS. Reparación general en C. P. 
«Santa Cecilia».

Presupuesto de contrata: 9.583.662.
Plazo de ejecución: Cinco meses.
Clasificación requerida:
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2. — ABIJA. Reparación, general 
en C. P.

Presupuesto de contrata: 3.929.274.
Plazo de ejecución: Cüatro meses. 
Clasificación requerida:
3. — SONCILLO. Urbanización en 

C. P. «Pilar Hidalgo».
Presupuesto de contrata: 5.000.000. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Clasificación requerida:
4. —1 Reparación general en O. P. 

«Princesa de España».
Presupuesto de contrata: 7.075.000. 
Plazo de ejecución: Cinco meses. 
Clasificación requerida:
5. — OÑA. Reparación general en 

C. P. «San Salvador».
presupuesto de contrata: 5.763.900. 
Plazo de ejecución: Cinco meses. 
Clasificación requerida:
6. —- POZA DE LA SAL. Cerramien

to exterior y repaso general en C. P. 
«Félix Rodríguez de la Fuente».

Presupuesto de contrata: 2.809.745. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Clasificación requerida:
7. — BUSTO DE BUREBA. Repara

ción general en O. P. «Virgen de Me- 
diavilla».

Presupuesto de contrata: 6.724.866.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Clasificación requerida:
Exposición de proyectos: Los pro

yectos y pliegos de cláusulas adminis
trativas particulares podrán examinar
se en esta Dirección Provincial, calle 
Vitoria, núm. 17, durante el plazo de 
presentación de proposiciones, de las 
9 a las 14 horas.

Plazo de presentación de proposicio
nes: Será de diez dias hábiles, conta
dos a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lugar de presentación de proposi
ciones : En el Registro General de 
esta Dirección Provincial, calle Vito
ria, núm. 17. No se admitirán las pro
posiciones depositadas por correo.

Documentación a presentar por los 
Imitadores:

En el sobre A), Económica, en la 
forma que determina las cláusulas 2.2 
y 3.5 del pliego de las administrativas 
particulares, especifico de cada obra.

En el sobre B), Administrativa, en 
la forma que determina las cláusulas
3.1 a 3.4 del pliego de las administra
tivas particulares, especifico de cada 
obra.

Burgos, a 25 de abril de 1985. — El 
Director Provincial, Rafael Moreno 
Márquez.

Ayuntamiento de Huerta de 
Arriba

Subastas forestales

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial del ICONA, y 
de acuerdo con los pliegos de con
diciones facultativas y económico- 
administrativas de ambos organis
mos, se anuncia subasta pública, 
previa licitación, con reducción de 
plazo a diez días hábiles por razo
nes de urgencia de los siguientes 
aprovechamientos:

Monte de la Dehesa, núm. 274

Lote único: Todo el monte.
276 pinos silvestres, verdes, va

ras, desarraigados, secos, semisecos 
y tronchados, pilotos (20 varas y 
256 pinos), con 236 metros cúbicos 
de madera, tasados en 1.346.000 
pesetas.
Monte de Sta. Engracia núm. 279

Lote núm. 1: Derecha del cami
no forestal de Huerta de Arriba a 
Neila:

2.148 pinos silvestres, pilotos, va
ras, desarraigados, secos, semisecos 
y tronchados (596 varas y 1.552 pi
nos), con 893 metros cúbicos de ma
dera, tasados en 4.006.800 pesetas.

Lote núm. 2: Izquierda del ca
mino forestal de Huerta a Neila:

2.562 pinos silvestres, pilotos, va
ras, desarraigados, secos, semisecos 
y tronchados (1.066 varas y 1.496 
pinos), con 758,5 metros cúbicos de 
madera, tasados en 2.763.425 ptas.

Para mayor detalle pueden exa
minarse los datos de tasación y cu
bicación en la Secretaría municipal 
hasta la hora de presentación de 
plicas.

Proposiciones: Podrán presentar
se en la Secretaría del Ayuntamien
to hasta las 19 horas del día 10 de 
mayo.

Apertura: A las 19,30 de dicho 
día.

Garantías: Provisional, del 5 % 
del tipo dé tasación y definitiva del 
6 % del precio de adjudicación.

Caso de resultar desierto alguno 
de los lotes, se repetirá la subasta 
con el mismo horario y condiciones 
el día 23 de mayo.

Huerta de Arriba, a 26 de abril 
de 1985. — El Alcalde, Angel Fer
nández Gómez.

Junta Administrativa de 
Cuzcurrita de Juarros

Esta Junta Administrativa ha acor
dado la venta en pública subasta de 
un edificio de su propiedad, para lo 
que ha sido debidamente autorizada 
por la Junta de Castilla y León.

Habiéndose aprobado el oportuno 
pliego de condiciones que se anuncia 
a efectos de reclamaciones, por plazo 
de cinco días.

El precio de licitación se ha fijado 
en setecientas mil pesetas, al alza.

La subasta se celebrará en esta Ca
sa Consistorial, ©1 día cinco de mayo, 
a las trece horas; si quedase desierta, 
se celebrará nuevo acto de subasta, 
en el mismo lugar y hora, los días 19 
de mayo y 2 de junio próximos.

La fianza exigióle para poder to
mar parte en esta subasta, se fija en 
21.000 pesetas, igual al tres por ciento 
del precio de licitación. La definitiva 
se calculará en el seis por ciento de 
la cifra de adjudicación de cuya suma 
dispondrá la Junta hasta la formali- 
zación del contrato definitivo.

Las proposiciones reintegradas en 
forma reglamentaria, se ajustarán al 
siguiente modelo:

Modelo de proposición
Don , con residencia en  

calle de  titular del D. N. I. nú
mero  enterado del anuncio de 
venta de un edificio que hace la Jun
ta Administrativa de Cuzcurrita de 
Juarros, como propietaria del mismo 
y que publica el «Boletín Oficial» de 
la provincia, núm. , de fecha  
ofrece por dicho inmueble la suma de 

 pesetas (consígnese de forma 
clara en letra y número).

Obligándose al cumplimiento de las 
condiciones fijadas para esta enajena
ción en su totalidad en la parte que 
le corresponda y caso de resultar ad
judicatario.

Se adjunta justificante de ingreso 
a favor de la Junta del importe de la 
fianza provisional y declaración jura
da de capacidad jurídica para concu
rrir a esta subasta, de acuerdo con lo 
establecido en el vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

(Lugar, fecha y firma).
Cuzcurrita de Juarros, 4 de febrero 

de 1985. —> El Presidente de la Junta 
(ilegible).

2797.-5.350,00 2993.-4.020,00 2989.-4.740,00


